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Iníermacién social

La ',r'ealidad económica y En el número correspondíente ,rul mes' de
su juetlflcaclón moral (1) -, Junio de Ia ¡ThE¡\nISTA de rGI1EINC1I'A!S' E'CQ

IN'QIMIIC.A:S Ipuhl.icRiuos un comentario bi-
bliográfico dedicada á .uno de Ios libros de economía de. mayor interés
cíentlríco que hemos leído en Ios últimos tiempos: The· theory 01
'wages (La teoría de los salar losr, debid-o al profesor de la Univer
sidad de Chícago Paul I-I. Douglas. Ahora, y corno complemento
de aquella íntormacíón y tal cual hícímos con 'I'he mean.s lo lJrOS

perity (le J. M. Keynes y haremos con los demás libros, que opor
namente se comenten, transcribimos una 'de 'sus páginas, que C0n
cierta,por su carácter, con el de esta secclón tntormatíva.

El autor, .después de recoger numerosas estadísticas y derivar
de ellas las leyes que 'rigen determinado aspecto de la realidad
econ óm íca, se .pregunta si. tales estadíattcas constituyen una justifi-
cación moral del orden veconómlco presente. y dice: .

"No debe deducirse de' la estrecha correspondencia que parece
existir entre la':p:roductividadfinal registrada del trabajo y de los
salarios de. los trabajadores que el statema de dístríbucíon actual
es ~por ello ·oficazm·ente justi~icab1e. No es así. En' primer lugar, aun
que hubíera una coíncídencia precísa 'entre .la 1)rod.uctividad. final
imputada y las tasas :de Ios salarlos 'y del .interés, ·e1 total proceso
de tmputacíon puede ser atacado desde un punto de vista moral.
¿Por qué, IPUede, ¡preguntarse, deberán ser reducidos los salarios
de determínado equipo de trabajadores ISi ellos están trabajando
tan fuerte .y tan hábilmente como antes, meramente 'porque han
sido agregados, a la 'fuerza, más, trabajadores? ¿Por qué, también,
puede preguntarso ,pür otros, han \de crecer Ios salarios de

r
los tra

bajadores porque el volumen de los. ahorros ha crecido más rápida
mente que el 'volumen d.~ la 'Población trabadadora? lS-on. éstas
cuestiones qUe presentan interesantes 'Problemas éticos, pero que
por ahora debemos descuidar, en "la intención' de ver más clara
mente los mecanísmos del presente orden productivo. Por el mo
mento, es bastante concretar que .estos resultados tienden a apa
recer pero jamás nos permítfremos afirmar que por la explicación
del 'P'roceso y de los resultados que 'hemos hecho, debernos justifi-

(1) Traducción de J. J. G.
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Do'S le,yes para combatir
la desocupaclén

carlos necesariamente. Ni, aun, de la tendencia hacia la correspon
dencía entre el 'Valor marginal de la ¡produ'ctividad y 'el proceso
de la dístrfbucíón, arrojar alguna luz sobre la cuestión del grado
en el cual el 'capital puede ser poseído privadamente. Porque que
el "capital" sea productivo 110 quiere decir que' el "capítallsta"

siempre 10 sea. El capital sería productivo aunque sus propietartos
fues-en cambiados. Ni se deduce 'que el uso que los canítalístas .ha..,
·cen de la renta, que reciben sea, en su total, socialmente el mejor.
Uno ipuede, ];)01" eso, ser un defensor del socialismo, del' comunismo,
o del individualismo y todavía fijar una filO'sofíá social con la
teoría de la producción que se ha desenvuelto. To-do nuestro sis
tema .de filosofía social avanzaría más sí los hombres pudieran, en
t-idas partes, comprender ·que la operación mecáníca de las tuerzas
económicas en una sociedad competitíva y capitalista no puede, poi'

ella misma, decirnos sí tal es la sociedad bajo la cual la humanidad
vivirá mejor. (página 20'2.)",

Siguiendo la política tendiente a detén
der al país de los males de, la dosocu

'-pa-ción, -en el mes de agosto corriente
. el ICongre!so Nacíonal 'ha sancionado dos leyes: la priimera. sobre
censo semestral de· des-ocupados, y la segunda creando una junta
nacional vara compatrr la desocupación.

H-e aquí los textos de 'las luis-mas:

Ley disponiendo el levantamiento de un censo semestral de des

ocupados

Artículo 19 Se·m-es1tralm·ente se levantarán censos de des-
ocupados -en todo el territorio d·e Ia 'Nación, en los períodos de
'mínimo y 'máximo de' ocupación' conocídos según zona,

Art. 20 - Para ·el eumptímíento de lo dispuesto ··en el artículo
anterlor, el Poder Ejecutivo acordará con las autoridades províncía
le¡s y las municípaltdadeg en los te-rritorios nacionales, la rece
pilacfén de' los datos indispensables, qu'e serán -publicados anual
mente 'por el Departamento Nacíonaj del 'I'rabajo, E-sta re-partición
deberá levantar los 'censos .,en la Capital Federal.

Art, 3Q - En los 'lugares donde hubiera stndícatos de obreros
y de empleados, ,se pedtrá su colaboración ·para orientarse sobre el
grado de ocupación en 'el respectivo ramo y .para el levantamiento
del 'censo 'en el mismo.

Art, 49 - 'Los gastos ,que demando el cumplímíento de esta.
ley ¡s·e ¡harán de rentas generales ·con imputación a la misma.

Ley creando la Junta Nacional para combatir la desocupaclén

Artfculo 10 - Créase una junta que s-e denominará Junta Na
clonal 'pata combatir la desocupacíón, Ia 'que tendrá a su cargo
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organiza- la asístencía Inmedíata de Ios desocupados, ·proyectar
un plan de acción racional para afrontar la resolución de es·e pro
blema, organizar y ,fomentar -el desarrollo del trabajo y propo~·

cíonarlo a los ódoesocUtpados, bi-en sea ven los lugares donde se
encuentran o trasladándolos a los distintos centros en gU'e '8U la-.
bor sea necesaría y realizar los servicios de asistencia y auxilio.

Art, :2.9 .- La Junta Nacíonal para combatir la' desocupactén
estará constltuída por diez miembros nombrados 1)01' el Poder Ej-e..·
cutívo, de loa-cuales seís 10 serán previa propuesta de las asocia
clones síguíentes, a razón de uno por cada 'entidad: 'Cámara de
la Bolsa de Comercío, .Unión ¡Industrial Argentina, lConfederaci-ótll
General dej Trabajo, Sociedad Rural Argentina, Asociación de Co
operativas A-rgentinas y Junta de Ayuda SocÜtl. El 'presidente será
designado entre los miembros de la Juntapo:r el Poder Ejecutivo,
y Ias tareas de los mismos se consideran carga ¡pública gratuita.

Art, 30 - La Junta, con la colaboracíón del Departamento
Nacional del 'Trabajo, formulará pertódícamento su plan de acción,
el 'que será sometído. a la aprobación del Poder 'E.j,ecutivo,· dictara
su reglamento y formulará ,el lpr,esupuesto d-e gastos dentro de los
fondos que ISe le asignen.

Art. 49 - Mientras, se 'apruebe el plan de trapajo, la. Junta
estará :facultada para desarrollar la parts de ,ese plan que fuera
d,e mayor urgencia o conveniencía pública.

IArt. 59 -Autorízas:e a la Junta 'a coordinar la acclón de
personas o asocíacíonos 'privadas con la acción ~púhlica 'Y a recibir
donaciones 'en dinero '0 en especies, debiendo dar cuenta, mensual
m-ente al Poder Ejecutivo de la ínverstón de los fondos que se le
entreguen.

Art. 69 El Departamento Nacional del T-rabajo tendrá la
intervención establecida par las Ieyes y decretos en 10 relativo a
la colocación de desocupados y traslado a -S'US respectivos paises
de ;a;quellósextranjero.s que quieran ihaeerlo, sin menoscabo de Jas
tuncíones de Ia Junta .especíalmente en las facultades de ésta
para or,ganiz¡arel alojamiento, alimentaoión y asistencia de los
desocupados. . .

Art.' 7Q - Todas las renarttctonss públtcas ,de la Nación co
operarán con la Junta, facilitando lns antecedentes y elementos
materiales que sean requerldos .para los fines de 'la nresente ley.

Art, ,8Q - El Poder ~j8'cutivo 'Podrá autorizar a la Junta Na
cional Ip:ara combatir la desocupación, a utilizar las dependencias
° locales nacionales que por cualquier razón :se·encuentren stn
aplicación ,en 'la actualidad, siempre que por su ubícacíón e Insta
laciones ,sean aptos ,para albergar tenmorartaments a ramílías de
d-esocupados en absoluta índígencíá, que acepten 'la reglamentación
que se establezca con propósítog de orden, díscíplina y, utilidad
social.

Art. '99 - El Pod-er Ejecutivo sollcítará la cooperación de los
gobiernos do províncía y .munici:p,aIídad-es a ¡fin de facilitar la ac
ción d-e la Junta, concentrand¿ todos los estuerzos en un solo
propósito.
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'La Junta vndrá acordar subsídíoa a aquellas munícínaüdades
que organicen en forma efícíente Ia lucha 'contra 'la desocupacíón.

Art, 10. - Destinase la suma de $ 2.'OOO.OüOO. moneda nacional
para la realízacíón de los !fines determinantes d-e la organízaclón
de 'la J'unfa,~ la que se tornará de los fondos proveníentes .de 10s
empréstitos de desbloqueo o del ¡producto de üas emtslones de títu
Jos autorizadas por 'Ieyes anteriores.

J. M. O.

Decreto aobre r-eposo de 'T,eniendo en cuenta. 'que la. rogtamenta
las :.mad·r·,es empleadas cíón ¡general -d·e las licencias para. el

'públ leas !lersonaI de la administración pública,
TIa ha conslderado 'el caso especial de

la 'maternidad, :mientras que 'Por el .eontrarto, la legislación uníver
sal ,protege 'a la muj-er trabajadora, antes y después del parto, bene
ficiando asf, no ;sólo a la madre, sino también al 'hijo ; y que una
ley de la Nación (NQ :11.317) ya Iha consagrado el reposo de las
madres obreras, seis semanas antes del día .:pTesuntiVQ- del parto,
y seis semanas después -d·el mismo; y a !fin de que las empleadas
tengan el amparo necesario para poder cumplir 'con 'los dictados
de 'la medícína social, respecto de la rnaternídad.vsj 'Po-d-er Ejecutiv()
ha decretado, ·en acuerdo de ministros y por intermedio del Minís
terío del Interior, que toda ·e,mIlleadade la administración nacíonal,
que .s-e encuentre en estado de gravidez, tendrá derecho" a licencia,

.con :goce de sueldo, durante el término comprendídr, entre 1as seis
semanas, anteriores y las' seis posteriores al alumbramíento, cuyo
benetícío será otorgado ¡por la autoridad admínístratíva correspon
diente, previa la cert.ífícacíón 'médica oficial.

J. M~ O.

Medios par-a combatir la :Una asamblea integrada por delegacío-
desocupaclón nes de síndícatos dndustriale.s. y .obreros

de Italia, reunida ,en .Mílán, ha aproba-,
do Ias resoluciones ·que siguen, las que serán 'elevadas .a las
autoridades:

El número de obreros de cada' turno debe ser aumentado ·en
todas la,s industrias.

.Los !horarios reducídos de trabajo deben ser implantados en
aquellas Industrias que aun no los tienen.

No s'e podrá 'trabajar fuera del ~hora:rio regular o ,en días de
fies·ta, 'Salvo- en los casos impre-vistos.

,EI sistema de tr.abajo a destajo ;s610 debe adoptarse dentro
de límites razonables.

El empleo de lama"quinaria, 'es:p,ecialmente en la índustrla tex
til, debe !ser reglamentad¿ a f,in de dar oportunidades razonables
a los obreros manuales,
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.Los [ndustrfales deberán dar preterencla.. a los .hombres en
aquellos trabajos' 'que éstos desempeñaron durante mucho tiempo
y 'que en la actualidad son ,coDJ!iados .a mujerels y a niños.

J. M. O.

Estad Istlcas de desocu- En virtud de las dilferencias exístentes
pación y e m pie o, de entre los méto~os usados para compilar

algunospaíses,(l) Ias eerfes -que se ,puhUcan y sobre todo,
por las qué, resultan de la distinta am

p'litud del concepto "desocupado" en Jos diversos países, .las cítras
reproducidas no son, 'en 'general, susceptibles de comparaciones in
ternacíonales.

IDstollS guarismos sólo Involucran -salvo índícación en contra
rio- a .1os 'parados absolutos, y ,en general la.scifras reultan por
debajo, de la realidad. Son más cercanas a 1& misma, 'Ías que pro
vienen de Ios ,re,g'istros de' .los seguros obllgatorios o .de otras íns
títucíones de igual carácter.

El príncipaj interés de ·esta,s estadísticas 'radica en demostrar
las !f.1u-ctuaciones ¡pe,ri6dica:s ode las seríes, buscando de .comprobar
alguna r-elaclón ínternacíonal, sólo 'en la tendencia de las cítras.

Debe tenerse en ,cuenta que todas Jaseeríes ¡publicadas, no son'
Igualmente !S,ensihles a las alteraciones en el mercado de trabajo,
de tal manera que una var.íaoión Idéntica de dos series de' cifras,
no obedece s-iempre a una fluctuación Igual en ·801 grado de des
ocupación d·e los dos 'paíse,s observados. Las dlatíntas formas, de
r elevamtento censal, Ios cambios en la legislación del trabajo, es·
pecíalmente en cuanto a los regímenes del seguro, a la jornada
de trabajo, a lüs días hábiles, y otros ¡factor'es similares, que no
resultan comunes ,par.a 'tüdo ,el!p,eríodo observado, influyen de
manera ;perjudici3i1 en 'el valor ,que pueden tener estos datos.

Los .nümeros índíces, .tornado, corno porcentajes de una ba-se'
dada, son ¡preferibles a las .cífras absolutas, sin que 'por ello exclu
san totalments los' defectos enunciados.

Los datos provienen principalmente de dos fuentes., lía ma
yorfa, .de las estadísticas patronales, y expreaan las 'Ifluetuaciones
en Ia 'cantidad de obreros ocupados ¡Por 'Un cierto nürnero de esta
:íbleci'mientüs, .generalmente Industria.les , que se ha escogído pre
viamente. iS610 'son utíllzables Ipar~ observar los rnovímíento., de
ocupación en períodos breves. La' otra ruento re-sulta de los re
gístros ,d}el seguro contra las enfermedades o ,lcontra· .el paro
forzoso :(obltgatortos) . 'T1ie'?1e un. valor superior porque alcanza a
encerrar la mayor parte de la ¡poblacl'Ó'n activa de cada ¡país.

1(1) "Notas y datos tomadas de la "'Revue \Internatipnale du
'Travail" correspondiente. a junio de 19,34.
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-ESTADIS'T'I'CAJS DE DESOCUPADOS

I ALEJM1.A_"HA I AJ~TRAJ]jlA I BELGICA

Estadísticas de las Estadísticas Estadísticas del
Bolsas de Trabajo sindicales seguro contra

Parados el paro

I
registrados I ·Parados· l. Parados totales

Número I %. Número I % Número I %

96'8.309

li9'27 1/ 1. 3'53. OOO - l' 31. 032 1 7,0 11 11.112 I 1,8
1'928 ti 1.353.000 - I 4,5.669 I 10,:8 1I '5,. ·386 1 0,·9

1929 '11.915.02,5 - 11 47.359 I 11,1 11 . 8.4612: I 1,3
19,3'0 I 3.139.455 - 84. 767 119'13 1\ 23.250 3,6
1931114.573,.219 23,7 117.868 ~7,4'11 79.186\10,9
1932 I ,5.·579.858 30,1 120.4,54 1129,0 11 161. 46~ ~ 19,0 .

'1933 11 -4.73,3 . 014 2'5,8 10,4. 0;35 l· 2;5,1 {II 168. 023 I 17.O'
Mayo L933' 115.038.640 126,9 106.,6,52 I 25,7.11162'.781 1 16,4
Junio 4.8·56.1942 2:~,9 - ~ I -11 145.881 I 14,4

Julio 4.463.841 1'24'1 1I I ~ 1I 142.119 I ~¡3,7
A.go;sto 4.124. 288 ~2,3 104.560 I 2;5,1 11 13'5.105 I 13,5·
Septíem. 3.849.222 '21,0 I . I 11 138.1:31 I 1,3,8
Octubre 3.744.'860' ,20,'4 I 11 146.98,8 I 14,5
Noviem. i3.714. 1646 !20,3' 9,5.74~5 I 2:3,0 11 .15,6.690 1 15,8
Dícíem. 4.0'59.0'55 122,6 I I - 11.194.2719' I 19,9
Enero 1,934 \I 3. 772·.7:92 20,4 I - 1I 206.,85;5 I 21,5
Febrero . L/ 3.372.611 18,2' ·9'2.297 1 121,9 11 19'5.405 l· 20,3
Marzo I 2. -798.32:4 15,1 I 1I 182.561 I 18~~

Abril I 2,.608.621 14,1 ! - 11 1.8:8.478 I 19,,4
Mayo' l 2.i528.16~0 13,7 1 - !I I

. Junio.' 1I 2·.482.000 13,4 1 - 11 t

Bases le los 11 . .11
porcentajes 11 18.507 .:710 '.1 422.0'56 1:1

CANAnA I CHILE I E. UNIDOS
Estadísticas ·de Estadísticas de Estimaciones dE
las Bolsas de las Bolsas de la Federación

,Fechas Trabajo· Trabajo America.na delI,Solicitantes de 1 Solicitantes de

I

Trabajq .

empleos empleos Parados
registrados registrados forzosos

1927 11 . .l3.5,41
11.

1I
1928

1I

112.758 l'
1:929 14.966
193·0 ·313.{)08 11 3.947 ..000

1~931 '71.38'5 29.:34'5,
11

7.431.0000
193:2 7'5.140 107-.29'5 .lt 11.4&9.000
'19á3 ·81.809 71.80,5· 11 1.1.904.000'

Mayo 1933 77.3,06 66.86:5
1I

12'.896.000
Junio 73.'687 6,6.022

1I 12.204.0·00
.Júlio '73.\{}{)3 -59.976 1I

11.719-3,.000-
Agosto- 74.,868 . 58.510 11 10 .!960. 000-
Septi~,m. 83·.804 64.093 11 10-.108.000

Octubre 94.425 67.477 11 10 ..12,2.DOO
Novíem. ,94..3512 .68.978"

1I
10.651.000'

Dícíem, 90.333 6,5.269
11

10.769.000'
Enero 1934" ,97.324 51~502i 11 11.7'6,6.000

Febrero 191.011 46 ..77-5 11 11.·443.00~

Marzo '88.4'5:2 3'8.9'53,
11

10.849.000

Abril 89.817 31.459 1I
10.5,51.000'

Mayo 188.740 29.015
1I

10.,267 . 000
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G. BRETAÑA E I'llLANDA DEL NO'RTE
ITALIA

Fechas

Estadísticas "del seguro contra
el paro Estadísticas

I I I I
de las cajas

c~:;p~~f~s ~o~rf~t~~ Por- d~;c~:~s
eomprendí.. , Cfc I rrUPCIon" Cfc cel:-

1

o tempera- o taje

'

dos los oca- da de los I total Parados
sionales) trabajos cornoíetos

1927 1I 899.09\3 7'41263.077 I 2,13 I '9'711 278.4,84
1,928 ¡ 9'80.326 8,2 3,0'9 .~903 r 2,6/ 10,8 324.4,22
1929 I1 '9M ..091 8,2. 26,8:400 I 2,2 I 100,4 I 300 · 7,87
1930 i 1.4·67.347 11,8 1'526.604 I ,4;3 I 1~~1 42·5·.437
1931, '1' 2.129. 3,59 16,7 587.494 I 4,6 I 2.1,3· 1 734.4:54
1'932 2.27,2,.5190 17,6' '573. i80,5 l. -4,.5 I 2:2,1 11.006-.442..
1933 I í2.110.0901 .1,6,4 45·6.678 \3,6 I 20,0 '11.018 .. 9·55',

Mayo 1933112.128.614 16,!5 ,497.,7053,;9, I 20,41· 1.000.128
Junio . '2.0·29.185 1,5

iS 46,8.,8·68 I 13,.6 I 19,4 883.·621
Julio I 2.000.9.213\1,'5,15 I ·506.~:50 1 4,0 1 119,5 8'24.195.
Agosto I·· í 1.:~70. 37!9' 15,3 l 488.36·5· .1 3,8 1 19,1 888.560·'
Septiem. \1.;976.870 1115,3 1.398.2141 3,1 I 18,4 I 907.463
Octubre 1.973,.120 115,\3, 361.4'34 I '2,8 I 1'8,1 '9'62.868..
NOVJem.¡ 1.96;5.1138 1:5.,3.' 343 ..641 1'2"6 1 17,.9 111.066.71'5-,'
Dícíem, I 1.!}4·9.477 15,1 313.4119 1 2,5 I 17,6 111.132.257

Enero 1934·1 2004,5.636 15,9: 361.47,.'91 12,8 I 18,7 1,1 1 .1'58 0418';
Febrero . 11.996.344 1 15,'5 13,46.·4'50 '2,7 I 18,:2 I 1.103.550

MarZJQ ¡ll.907.,9Q8\14,8 .;3.16.'960 1 2,15. 1 17,3 \. 1.Ü'5,6.823~

Abril 1 1.81.3.,55·0 I 14,1 3134.180 1.2,6 I 16,7 I 99,5.548,

Ma.yo : 1,1. 1.751.9831,13,61.345026,.8,,1. '2,7 I 16,3.\ 1941.257~·

Junio 111.645.26.6 1 ~ '447.3.20 I - 1. ~ II
B a s e' de los \", 11
. ~r:c-entajes I 12.883.000 ' 11
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·81,0I
1f 899.2,86·

'55,2i5,8,4

I ALE'MANIA CANADA
----

Estadísticas del
Esta.dísticas
,patronales Estad·ísticas

Fechas
seguro contra las % de empleo en rela- tiatronales ..'
onfermedadea ci6n al número ,posible

1

-Total de Indice 1.929:
de traba- l· de horas l'Ü'O

Em.pleados Jadores de
trabajo

19.27 .

I
- I - I - I 88,1

1928 17.436 .:100 74,5 I '70,.5 '94,2

1929 I 17.:595.347 '70,~ I 67;4 100,0.

1930 I 16.408.,52'8 61,2 1 156,4 94,5
1931 '14.336.418 '50,7 I 44,'5 85,3
'1,93,2 12.·517.882 4l,9 I 3'5,7

1I
72,5

1913.3 13.015.'614 46,3 I 41,0 11 '7,0,6

Abril - 19·33 12.'697.6'20 ,43,8 I .38,7
1I

6,5,1.

Mayo 13.179.941 4:5,15 I ,41,7

1I

67,7
'Junio

I
113 .3'()6. ,819,6 ~

46,15 I 41;7 70,9

Julio 13.,43'5.,581 47,3 ·1 41,15

I1

73,1

Agosto

1

'13.'7115.79:5 48,3 I ,42;7' 74,2

S,eptiem. L3. 9,2,0.19,77 49,7 I 44,3 '11 7·5,8'

Octubre I 14.062.-337 :5'0,7

I
45,6

11

76,.6

Noviero.

II
14.020 . 20·4 51,:2 46,6 77,0

Dícíem. 13.2,87 . 23'8 49,7 I 45,.4
11

74,3

Enero 1934 11
1,3·. ,517. '9-98 49,8

I
44,4

11
76,7

Febrero 11
113,. :967.2,53 161,6 4'6,'5

11
'77,8

Marzo

11

:14.'686.86'5 54,4 I 150,0

I
76,6

Abril 15.362.000 57,1 ~J .53,1 77,2

Mayo 11 15.15.59.0:010

'Base d·e los por- 1I
c·entaies
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Est'adísticas E:stadísticas Estadísticas delpatronales de los inspecto- seguro contra:E'echas (industrias ma- res de trabajo el paronufactureras)

Indice de Indi,ce de Total de
empleo empleo ocupados

t Fechas

1927 II
192,81
1'9129 I
1930 I
1931 II
19,32 '1 1

1933 I
1933 .1

1I

1I

r: ITALIA
. Estadísticas natronales

Indice del empleo

l'0.-o1'8.:QüO
io .0:23.000'
10 ..223.000

9.'809.000
s. 437.000
9.3·67.000'
9.6S3.000

19.5015.000
.9'.6119.000
9'.74,9.0100

9.745.000'
·9.796.000
9 ~ 883.000'
9.927.000
!9 .9·57.0.00

10.009.000
9.875.000
9.·942.000

10.06,2'.000

10.140.000
1,0.187 .000

.11

11
1I

11

11

11
1I

11
11

.11

11

11

1I

'11
1I

11
11

1/
11
1I

100,0 .
93,0
81,2
'70,,5

71,4
72,0
'7'2,0
6'9,2
'72,19
.72,4

73,6
7·3~3

72,2
71,1
69,8

- 70,5
71,1
71~

100,'0
92,5 .
80,7
719,1
78,7
'78,9
79,1
.80,'9
80,1
.19,5
78,ó
719,9
79,'5
77,7
77,3'
77,0
76,7
7'6,8

'1934

192,9
1930 .

1931
1932

193'3
1933

94,4

94,4
100,0

87,3
73,9
61,2
6·5,'8
'57,2
59,7
63;8
68,2
7'2,'9

"76,3
76,0 .
72,7
71,0

69,9
74,1

. 77,1

78,5

Abríl
Mayo.
Junio
Julio·
Agosto
S.epti-em.
Octubre,
Novíem.
Diciem.
Enero 1934

Febrero JI
Marzo

Abril 11.

Mayo -11
B a s 'es de los fl

porcentajes If .

671.900
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